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PROTOCOLO 

Complementario de Cooperación entre el Gobierno de Espana y el Gobierno de Hon- 
duras para el desarrollo de un Plan de Cooperación Integral. 

La Mesa de la Cámara ,  en su reunión del día de hoy, ha 
acordado,  de conformidad con lo dispuesto en el  vigente 
Reglamento, el envio a la Comisión de Asuntos Estcrio- 
res y la publicación en el BOI.ETIK OFICIAI. DI: LAS COKTES 
GEKERALES del Protocolo complementar io  de coopcra- 
ción entre  el Gobierno de España \ '  el Gobicimo de Hon- 
duras  para  el desarrollo dc un Plan dc Cooperación Inte- 
gral. hecho en Tegucigalpa el 18 de .julio de 1984, el  cual 
ha sido remitido por el Gobierno. de coiiloriiiidad con lo 

dispuesto en el artículo 94.1 de la Constitución, a electos 
de que las Cortes Gcncralcs otorguen la autori/.acióii prc- 
via a la prestación del conscntiniicnto del Estado. 

los Grupos Parlanicntarios 
disponen de un plazo de quince días hábiles que  esp i ra  el  
14 de mayo para  presentar propuestas, que tcndrrin la 
consideración de enmiendas a la totalidad o de criniicn- 
das al articulado conforme al artículo 156 del Rcglamcn- 
to. al citado Protocolo. cuyo texto se inserta a continua- 
ción. 

En e.jccucióri de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el ar t iculo 97 del Reglamento 
de la Cámara .  

Los señores Diputados 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de abril de 
1985.-P. D., El Secretario General del  Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

PROTOCOLO COMPLEMENTARIO DEL CONVENIO 
BASICO DE COOPERACION TECNICA ENTRE ESPANA 
Y HONDURAS PARA EL DESARROLLO DE U N  PLAN 

DE COOPERACION INTEGRAL 

Los Gobiernos de España y de Honduras. en aplicación 
del Convenio Básico de Cooperación Cicntifica y Tccnica, 

f i rmado en T c g u c i p l p a  el 8 de diciembre de 1981, y del 
Protocolo Anejo sobre el  Estatuto dc Expertos cn la Coo- 
pcracibn Tccnica, han  resuelto f i rmar  el  presente Proto- 
colo Complementario. 

ARTICULO I 

Ambos Gobiernos deciden a u n a r  sus esfuerms para el 
desarrollo de un Plan de Cooperación Integral par-a 1984, 
constituido por di\wsos Programas sectoriales que csta- 
rrin dirigidos a pronio\.cr acti\idadcs de cooperación tkc- 
nica en las siguientes áreas: Sanidad ,  Administración Lo- 
cal ,  Coopcrati\.isnio Rural ,  Agricultura, Educación y Ad- 
ministración Pública y ,  posteriormente, a otros sectores 
que  de mutuo acuerdo se determinen.  

ARTICULO 2 

El Plan de Cooperación Integral para 1984, señalado en 
el  articulo precedente, se inserta en el Plan de Coopcra- 
ción Integral con Ccntroanic;rica, por lo que ,  además  de 
las acciones de cooperación que a nivel nacional se dcsa- 
rrollcn en Honduras ,  en su momento \ '  de común acuer- 
do. se abordarán acciones de ámbi to  subregional, basa- 
das en una infraestructura \ objetivos comunes.  

Dichas acciones se desarrollarán en la l'orma en que se 
determine por a m b a s  partes. 

ARTICULO 3 

El Plan de Cooperación Intcgral, incluido en el prcscn- 
te Protocolo, se basa en la coordinación de esfuerzos de 
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los diversos organismos centralizados y descentralizados 
del Gobierno de Honduras y hasta de las instituciones no 
gubernamentales, por lo que se hace precisa una coordi- 
nación que permita la aglutinación de todas aquellas ac- 
ciones específicas para el logro de un Plan coherente e 
integrado. 

A estos efectos, el Organo hondureño que tendrá a su 
cargo la coordinación general del Programa será la ofici- 
na de Coordinación de la Cooperación Internacional para 
el Desarrollo de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

El Organo espatiol que tendrá a su cargo la coordina- 
ción general del Programa será el Instituto de Coopera- 
ción Iberoamericana (ICI). 

ARTICULO 4 

Por el presente Protocolo, el Gobierno español se obli- 
ga a:  

a)  Enviar a Honduras Expertos-Coordinadores en las 
materias objeto de cooperación, los cuales desarrollarán 
sus actividades a lo largo de 1984, por un período global 
que totaliza treinta v cinco meses Experto-Coordinador. 

b) Enviar a Honduras Expertos-Coopcrantes en las 
materias objeto de cooperación, los cuales, siguiendo las 
directrices de los Expertos-Coordinadores, actuarán en 
Honduras, desarrollando. a lo largo de 1984. sus activi- 
dades, por un período de tiempo global, que totaliza 
ciento cinco meses Experto-Cooperante. 

c) Facilitar el material de trabajo y consulta neccsa- 
rio para el desarrollo normal de las acciones de coopcra- 
ción previstas en el Plan. 

d) Otorgar 15 becas pare el perfeccionamiento, en Es- 
paña, de los hondureños que actúen como contrapartes 
de la Cooperación española. 

ARTICULO 5 

Los pasajes de avión, los honorarios y los seguros de 
accidente y enfermedad de los Expertos-Coordinadores y 
de los Expertos-Cooperantes españoles serán cubiertos 
plenamente por el Gobierno español. 

ARTICULO 6 

Las becas a que se refiere el apartado d) del artículo 4, 
comprende las siguientes áreas y tendrán una duración 
máxima de tres meses: 

- Enseñanza. 
- Materiales de trabajo e informativos. 
- Una cantidad mensual por importe de 50.000 pese- 

- Viajes programados con ocasión del desarrollo de 
tas para gastos de alojamiento. 

la beca. 

- Pasajes de regreso a Honduras. 

ARTICULO 7 

Por el presente Protocolo, el Gobierno hondureño se 
obliga a:  

a)  Facilitar el personal de Contraparte de los Expcr- 
tos-Coordinadores y de los Expertos-Cooperanies cspaño- 
les. 

b) Poner a disposición del Plan las Instituciones v Or- 
ganismos en los quc deban desarrollarse las acciones de 
cooperación. 

Conceder una suma a convenir, de mutuo acuerdo, 
por las Partes, para cubrir gastvs de alojamiento de los 
Expertos-Coordinadorcs \ '  Expertos-Coopcrantcs del 
Plan. 

d)  Otorgar a los Expcr(os-Coordinadores y a los Ex- 
pertos-Coopcrantcs que, en aplicación de los Acuerdos 
Complementarios, se desplacen a Honduras. las inmuni- 
dades y privilegios de todo orden que el Gobierno hondu- 
reño otorgue a los Expertos de las Naciones Unidas y sus 
Organismos especializados, cxtcndicndolcs a su llegada a 
Honduras el corrcspondicntc documento de Misión Intcr- 
nacional, previa la acreditación por vía diplomática. 

Poner a disposición de la Misión española los scrvi- 
cios necesarios dc oficina con mobiliario. tckfono y ser- 
vicios de secretaria. 

f )  Para los desplazamientos obligados en cumpli- 
miento de las funciones de Expertos y Coopcrantcs, faci- 
litarlcs la movilidad correspondiente. 

g) Cuando, por razón de la cooperación, los Expcrtos- 
Coordinadores y los Expertos-Coopcrantcs deban dcspla- 
zarse por el país, facilitarles las dictas O \,¡áticos que se 
abonen a sus Contrapartes. 

Los gastos de alojamiento de los Expertos-Coordi- 
nadorcs y a los Expertos-Coopcrantcs serán lijados, de 
mutuo acuerdo, por ambas partes. 

c) 

e )  

h )  

ARTICULO 8 

Con independencia de que ambas partes lleven a cabo, 
con carácter permanente, la supervisión y evaluación de 
las acciones de cooprcación previstos en el presente Pro- 
tocolo, se establecerá una Comisión Mixta de seguimicn- 
to en Honduras, constituida por un representante del or- 
ganismo receptor de la cooperación, un representante del 
CONSUPLANE v un representante de la Coordinación de 
la Cooperación Internacional para el Desarrollo, la cual 
se reunirá preceptivamente cada seis meses v siempre 
que una de las partes estime necesaria su convocatoria. 

De las reuniones de la Comisión se levantará la corres- 
pondiente Acta, en la que deberá consignarse el rcsulta- 
do de la evaluación, así como las sugerencias de la pro- 
pia Comisión. en orden a una mayor efectividad de la 
cooperación. 
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ARTICULO 9 

Las obligaciones contraídas por el Gobierno hondure- 
íio serán cumplidas por las Instituciones receptoras de la 
cooperación. 

Las obligaciones contraídas por el Gobierno español 
serán cumplidas por las Instituciones cooperantes, a tra- 
ves del Instituto de Cooperación Iberoamericana (I.C.I.) .  

ARTICULO 10 

Los gastos que para cl Gobierno español se deriven de 
la ejecución del presente Acuerdo, serán satislechos con 
cargo a los créditos anualmente autorizados en el presu- 

puesto ordinario del instituto de Cooperacih ibcroamc- 
ricana. 

ARTICULO 1 1  

El presente Protocolo entrará en vigor en la fecha en 
que ambas Partes se havan notificado, recíprocamente, 
el cumplimiento de sus respectivos requisitos constitu- 
cionales. Para la denuncia dcl mismo será preciso cl 
prcaviso de un mes v no al'ectará a los provcctos en vías 
de ejecución. 

Hecho en Tegucigalpa, Distrito Central, cl 18 de julio 
de 1984, en dos originales, en español, haciendo í'e igual- 
rncntc ambos textos. 
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